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Por la cual se declara los ganadores del Concurso Público de Méritos para proveer Cargos 

Docentes de Tiempo Completo en la modalidad de Periodo de Prueba 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, 

En uso de las atribuciones legales y, en especial las conferidas en los Acuerdos 021 de 1993 y 

066 de 2005 y demás normas concordantes, 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo 021 de 1993 y 029 de 2016, establece el procedimiento para la vinculación de 

profesores universitarios y la provisión de cargos docentes. 

Que en cumplimiento de lo establecido en los artículos 12 y 15 del Acuerdo 021 de 1993, el Rector 

de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, autorizó la Convocatoria a Concurso 

Público mediante Resolución 4567 de 2017, para proveer cargos docentes de tiempo completo, 

en la modalidad de periodo de prueba. 

Que agotadas las etapas del concurso, los Consejos de Facultad enviaron a la Vicerrectoría 

Académica los resultados para designar los ganadores en las diferentes áreas convocadas. 

Que dado lo anterior se hace necesario declarar los ganadores de la Convocatoria Pública para 

Proveer Cargos Docentes de tiempo completo en la modalidad de Periodo de Prueba, según 

Resolución 4567 de 2017. 

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR los ganadores de la Convocatoria Pública para proveer Cargos 

Docentes de tiempo completo en la modalidad de Periodo de Prueba, según Resolución 4567 de 

2017, así: 

FACULTAD DE CIENCIAS 

1. ESCUELA CIENCIAS BIOLÓGICAS 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN — ZOOLOGIA DE VERTEBRADOS 

JUAN EMIRO CARVAJAL COGOLLO 

SEDE: TUNJA 
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2. ESCUELA MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN 

JULIO ANDRES MONTERO ROSERO 

SEDE: TUNJA 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN 

OSCAR FRANCISCO CASAS SANCHEZ 

SEDE: TUNJA 

6925 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

1. ESCUELA LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - HISTORIA 

KATHERINNE GISELLE MORA PACHECO 

SEDE: TUNJA 

AREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - CIENCIAS DE LA EDUCACION 

JAIME ANDRES ARGUELLO PARRA 

SEDE: TUNJA 

AREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - GEOGRAFIA 

WLADIMIR MEJIA AYALA 

SEDE: SEGÚN LA NECESIDAD DEL PROGRAMA 

AREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - GEOGRAFIA 

OSCAR LUIS PYSZCZEK 

SEDE: SEGÚN LA NECESIDAD DEL PROGRAMA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

1. ESCUELA DE ENFERMERIA 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - PERFIL 3 

GIOMAR MARITZA HERRERA AMAYA 

SEDE: TUNJA 
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ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - PERFIL 3 

LINA FERNANDA BARRERA SANCHEZ 

SEDE: TUNJA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

ESCUELA DE ECONOMIA 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - TEORIA Y PENSAMIENTO ECONOMICO 

JOSE MAURICIO GIL LEON 

SEDE: TUNJA 

ESCUELA DE ECONOMIA 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - TEORIA Y PENSAMIENTO ECONOMICO 

JULIAN AUGUSTO CASAS HERRERA 

SEDE: TUNJA 

FACULTAD DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

1. ESCUELA DE DERECHO 

AREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - DERECHO PENAL 

HENRY TORRES VASQUEZ 

SEDE: TUNJA 

AREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - DERECHO PUBLICO 

RIGOBERTO BERNAL GOMEZ 

SEDE: SEGÚN LA NECESIDAD DEL PROGRAMA Y SUS EXTENSIONES 

FACULTAD DE ESTUDIOS A DISTANCIA — FESAD 

1. ESCUELA DE CIENCIAS TECNOLOGICAS 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN — MATEMATICAS Y FISICA 

HERBERTH JESUS CARDENAS RAMIREZ 

SEDE: TUNJA 

2. ESCUELA DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN — QUIMICA 

MARIA HELENA BRIJALDO RAMIREZ 

SEDE: TUNJA 

INVESQ110  GACIÓN (6) (6) 1)11(1 (O Avenida Central del Norte 
DE PAZ 	 PBX 7405626 Tunja 



td 
Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia 

  

VIGILADA 	N'INEDUCACIÓN  

ACREDITACION INSTITUCIONAL 

M U L T I C A M P U S 
RESOLUCIÓN 3910 DE 2015 MEN / 6 AÑOS 

www.uptc.e4u.co  

RESOLUCIÓN No. 
	6925 

FACULTAD SECCIONAL SOGAMOSO 

1. ESCUELA DE INGENIERÍA GEOLÓGICA 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN — YACIMIENTOS MINERALES — PETROGRAFIA, GEOLOGIA 

ECONOMICA - CARACTERIZACION Y BENEFICIO DE MINERALES 

CARLOS JAVIER SANCHEZ PLAZAS 

SEDE: SOGAMOSO 

ESCUELA INGENIERIA GEOLOGICA 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - MODELADO DE SISTEMAS, MATEMATICAS 

MAURICIO ALBERTO BERMUDEZ CELLA 

SEDE: SOGAMOSO 

FACULTAD SECCIONAL DUITAMA 

1. ESCUELA ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - AGROINDUSTRIAL 

ALEX FERNANDO LOPEZ CORDOBA 

SEDE: DUITAMA 

ESCUELA: ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - ADMINISTRATIVA 

DORA ESTHER FONSECA PINTO 

SEDE: DUITAMA 

ESCUELA: ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - ADMINISTRATIVA 

ANA MELENA SERRANO AMADO 

SEDE: DUITAMA 

2. ESCUELA INGENIERIA ELECTROMECANICA 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - MECANICA 

YOLANDA TORRES PEREZ 

SEDE: DUITAMA 

3. ESCUELA: EDUCACION INDUSTRIAL— LICENCIATURA EN TECNOLOGIA 

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - INFORMATICA 

CLAUDIA ESPERANZA SAAVEDRA BAUTISTA 

SEDE: DUITAMA 
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ARTICULO SEGUNDO. La asignación salarial que devengarán los docentes anteriormente relacionados, se 

determinará con base en el estudio de las hojas de vida que elabore el Comité de Personal Docente y 

Asignación de Puntaje y de conformidad con el decreto 1279 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución 4567 de 2017. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Tunja, a los 

1 

ALF NS LÓPEZ DÍAZ 

Rector 

07 NOV 2017 

 

HUGO ALFONSO ROJAS SARMIENTO 

Vicerrector Académico 

Revisó: María Isabel González Puerto — Asesora Jurídica Vicerrectoría 
Olga Mireya García — Asesora Rectoría 
Proyecto: Deicy Saavedra Velasco 
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